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SALA LABORAL -SECRETARIA- 

  

 

Santiago de Cali, 2 de septiembre de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de nueve (09) 

cuadernos con 1-461, 462-860, 1-273, 274-1059, 1060-1643, 801-1755, 302, 73 

y 16  folios incluyendo 6 CDS- 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MÓNICA TERESA 

HIDALGO OVIEDO, para lo pertinente.- 

 

 

 

 

JESUS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   LABORAL 

SECRETARIA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  UNION SINDICAL EMCALI - USE  

DDO: EMCALI EICE ESP 

RAD: 013-2011-00426-02  

 

Santiago de Cali, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO No. 868 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL2810-2021 del 8 de 

junio de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 023 de 

31 de enero de 2013, proferida por esta Sala de descongestión  laboral del 

Tribunal Superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada 



75 

RD 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 523934760a5b3aa7066f7b117a32b3cbebc5cde5c5433fbb5b5fc0c3adc345f7 

Documento generado en 02/09/2021 11:20:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



75 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARIA- 

  

 

Santiago de Cali, 2 de septiembre de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de nueve (09) 

cuadernos con 1-461, 462-860, 1-273, 274-1059, 1060-1643, 801-1755, 302, 73 

y 16  folios incluyendo 6 CDS- 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MÓNICA TERESA 

HIDALGO OVIEDO, para lo pertinente.- 

 

 

 

 

JESUS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   LABORAL 

SECRETARIA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  LUZ FARITH IBARGUEN JORDAN  

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 007-2015-00336-01  

 

Santiago de Cali, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO No. 869 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL3426-2021 del 2 de 

agosto de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 321 

de 2 de diciembre de 2015, proferida por esta Sala de decisión  laboral del 

Tribunal Superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

Notifíquese,   

  

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE JOSÉ ALAIM ACOSTA VARONA 

VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 005 2017 00367 01 

 

AUTO NÚMERO 892 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

demandante respecto de la sentencia de primera instancia y, una vez 

ejecutoriado este auto, por Secretaría, se correrá traslado virtual común a las 

partes por cinco (5) días, para que aleguen por escrito, a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibídem, 

advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica 

de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a 

todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

demandante, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado común virtual a las partes por 

cinco (5) días, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
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(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se hayan surtido 

los traslados virtuales ordenados, para que, la Sala profiera sentencia 

escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE MAXIMILIANO ARREGOCES CARRILLO 

VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 004 2019 00017 01 

 

AUTO NÚMERO 893 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación formulado por la parte 

demandada y el grado jurisdiccional de consulta en su favor, respecto de la 

sentencia de primera instancia y, una vez ejecutoriado este auto, por 

Secretaría, se correrá traslado virtual, inicial e individualmente, a la 

demandada recurrente por cinco (5) días y, surtido éste, por un término igual, 

traslado al demandante no recurrente y por el grado jurisdiccional de 

consulta, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de 

conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo a las 

partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes 

a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación presentado la parte 

demandada y el grado jurisdiccional de consulta en su favor, respecto de la 

sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente 

a la demandada recurrente por cinco (5) días y, surtido éste, por un término 

igual, traslado al demandante no recurrente y por el grado jurisdiccional de 

consulta, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se hayan surtido 

los traslados virtuales ordenados, para que, la Sala profiera sentencia 

escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE FLOR DE MARÍA ORTEGA BLANDÓN 

VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 007 2020 00198 01 

  

Hoy dos (02) de septiembre de 2021, la SALA CUARTA DE DECISIÓN 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CALI, integrada por los magistrados MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO, 

quien la preside en calidad de ponente, LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 

y CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ, en ambiente de escrituralidad virtual 

y aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable por 

mandato del D. 580 del 31 de mayo de 2021, correspondería decidir de 

fondo dentro del proceso ordinario laboral que promovió FLOR DE MARÍA 

ORTEGA BLANDÓN contra COLPENSIONES, radicación No. 760013105 

007 2020 00198 01.  

 

Sin embargo, esta Sala identifica vicios de nulidad que impiden un 

pronunciamiento de fondo en el presente caso, resultado de la ponencia 

discutida y aprobada en Sala de Decisión llevada a cabo el 1º de septiembre 

de 2021, celebrada, como consta en el Acta No. 61, como lo regulan los 

artículos 54 a 56 de la ley 270 de 1996, autorizados por el artículo 12 del 

D.L. 491 de 2020 (reuniones no presenciales por cualquier medio) y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020.  

  

En consecuencia, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali, procede a proferir el 

 

AUTO NÚMERO 870 
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Sería del caso resolver la apelación del apoderado de Colpensiones así 

como la consulta a favor de dicha entidad, respecto de la sentencia dictada 

por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali, sin embargo, esta Sala 

identifica vicios de nulidad que impiden un pronunciamiento de fondo en el 

presente caso, como se pasa a exponer:  

 

Revisado el cuaderno de primera instancia se divisa que en el presente caso 

lo pretendido por la demandante se orienta a obtener el reconocimiento y 

pago de la pensión de sobrevivientes por el fallecimiento de su compañero 

permanente, a partir del 1º de abril de 2015, junto con los intereses 

moratorios previstos en el artículo 141 de la ley 100 de 1993, costas y 

agencias en derecho 

 

La decisión de primera instancia fue proferida por el Juzgado Séptimo 

Laboral del Circuito de Cali, por cuya parte resolutiva condenó a 

Colpensiones a reconocer y pagar a FLOR DE MARÍA ORTEGA BLANDÓN, 

la sustitución pensional por el fallecimiento del señor Carlos Saul Galvis 

Ordoñez, a partir del 16 de julio de 2017, en cuantía inicial de 1 salario 

mínimo mensual legal vigente, junto con los intereses moratorios previstos 

en el articulo 141 de la ley 100 de 1993, a partir de 1º de agosto de 2017 y 

hasta que se verifique el pago de las mesadas adeudadas.    

 

De las declaraciones recepcionadas concluyó que la demandante y el 

pensionado Carlos Saul Galvis Ordoñez habían convivido dentro de los 5 

años inmediatamente anteriores al fallecimiento de aquel, afirmaciones que 

encontraban sustento en la declaración de existencia de unión marital de 

hecho entre Flor María Ortega Blandón y Carlos Saul Galvis, mediante 

sentencia 163 del 24 de agosto de 2017, proferida por el Juzgado Cuarto de 

Familia de Oralidad de Cali.    

 

Pues bien, al proceso se allegó por las partes la resolución SUB 111785 del 

10 de mayo de 2019, en la que registró que una vez revisado el expediente 
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administrativo del causante Carlos Saul Galvis Ordoñez, se evidenciaba 

declaración extrajuicio, del 30 de mayo de 2008, en la que había 

manifestado que desde hacía más de 36 años convivía con María Cenaida 

Millán, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 31.250.760.   

 

 

 

También se acompañó dentro del plenario copia de la sentencia número 163 

del 24 de agosto de 2017, a través de la cual el Juzgado Cuarto de Familia 

de Oralidad de Cali, declaró que entre Flor María Ortega Blandón y Carlos 

Saul Galvis Ordoñez existió una unión marital de hecho, dentro de lapso 

comprendido entre el 31 de marzo de 2000 y el 1º de abril de 2015, proceso 

dentro del que también compareció en calidad de testigo la señora María del 

Carmen Posada (madre de uno de los hijos del causante), quien manifestó 

que la voluntad de Carlos Saul Galvis Ordoñez, era dejarle a ella la casa y a 

la “mamá de Mónica”, es decir a María Cenaida Millán, la pensión.  

         

El vigente artículo 61 del C.G.P, señala al respecto que: “Cuando el proceso 

verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y 

no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que 

sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se 

hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y 
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dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la 

forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado.” 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el sub examine para la Sala están dadas 

las condiciones legales indispensables para que se configure el litis 

consorcio, pues lo pretendido es la pensión de sobrevivientes por la muerte 

del señor CARLOS SAUL GALVIS ORDOÑEZ, prestación que es reclamada 

por FLOR DE MARÍA ORTEGA BLANDÓN en calidad de compañera 

permanente, sin que fuese vinculada a las actuaciones a MARÍA CENAIDA 

MILLÁN, quien conforme a los dichos del pensionado fallecido, convivió con 

él por lo menos durante 25 años al año 2008.  

 

En consecuencia, desconocer la existencia de los sujetos excluidos del 

proceso da lugar a la nulidad que oficiosamente declarará la Sala. Más aún 

tratándose del derecho pensional, es pertinente que el operador judicial 

previo a desatar la pretensión principal de quien aquí demanda, deba 

pronunciarse respecto del derecho pensional que eventualmente le puede 

asistir a MARÍA CENAIDA MILLÁN. 

 

En tal virtud, la nulidad deberá declararse a partir del auto número 1630 del 

02 de septiembre de 2020, admisorio de la demanda, correspondiendo al A 

quo vincular y notificar como litisconsorte de la parte pasiva a la señora  

MARÍA CENAIDA MILLÁN, debiendo agotar todas las etapas 

correspondientes al proceso ordinario laboral de primera instancia respecto 

del aludido sujeto procesal y una vez surtidas estas deberá proferir nueva 

sentencia resolviendo de fondo respecto de las pretensiones de la 

demandante,  manteniendo claro está, plena validez la prueba ya decretada 

y recaudada.  

 

Finalmente, la Sala no puede pasar por alto que pese a que se acompañó 

dentro de las piezas procesales, una carpeta nombrada 

“07.ExpedienteAdministrativoColpensiones”, lo cierto es que ésta no contiene 

la información pensional relacionada con el señor Carlos Saul Galvis 

Ordoñez, ni las solicitudes y actuaciones surtidas con ocasión del 
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fallecimiento del pensionado, como la investigación administrativa 

adelantada dentro del trámite ante Colpensiones. Razón por la que deberá el 

A quo adelantar todas las gestiones pertinentes con el fin de incorporar al 

plenario, el expediente administrativo del señor CARLOS SAUL GALVIS 

ORDOÑEZ, el que deberá contener la investigación administrativa, 

adelantada con ocasión a la solicitud elevada por la señora FLOR DE MARÍA 

ORTEGA BLANDÓN, y las restantes solicitudes o actuaciones 

administrativas suscitadas con ocasión del fallecimiento de dicho 

pensionado.  

 

En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad a partir del auto número 1630 del 02 de 

septiembre de 2020, admisorio de la demanda proferido por el Juzgado 

Séptimo Laboral del Circuito de Cali, dejando a salvo las pruebas 

practicadas en este proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Juez de instancia que se adopten los correctivos 

procesales pertinentes para integrar como litisconsorte necesario por pasiva 

a la señora MARÍA CENAIDA MILLÁN, para que ejerza su derecho de 

defensa y contradicción. 

 

TERCERO: ORDENAR al Juez de instancia que efectué las gestiones 

procesales pertinentes, para incorporar al plenario el expediente 

administrativo del señor CARLOS SAUL GALVIS ORDOÑEZ, el que deberá 

contener la investigación administrativa, adelantada con ocasión a la 

solicitud elevada por la señora FLOR DE MARÍA ORTEGA BLANDÓN, y las 

restantes solicitudes o actuaciones administrativas suscitadas con ocasión 

del fallecimiento del pensionado 
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CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/100 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
 

 
LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE CLAUDIA LACOUTURE GÓMEZ 

VS. PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 018 2020 00366 01 

 

AUTO NÚMERO 873 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el 

día VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro 

del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA PARRA 

BERNAL, portadora de la T.P. No. 200.423 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por el representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ 

MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE MARÍA ASCENSIÓN ORTIZ CÁRDENAS 

VS. PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 018 2020 00225 01 

 

AUTO NÚMERO 874 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el 

día VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro 

del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA 

PARRA BERNAL, portadora de la T.P. No. 200.423 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por el representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ 

MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 
3. Reconócese personería para actuar a la abogada GABRIELA RESTREPO 

CAICEDO, portadora de la T.P. No. 307.837 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial de PROVENIR S.A., en los términos en los términos de la 

escritura pública número 788 del 6 de abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE ALEYDA FERNÁNDEZ HURTADO 

VS. PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 018 2020 00201 01 

 

AUTO NÚMERO 875 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el 

día VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro 

del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA PARRA 

BERNAL, portadora de la T.P. No. 200.423 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por el representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ 

MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE MARÍA JUANA MONTAÑO HURTADO 

VS. COLPENSIONES 
LITIS: EIDY NATALIA HURTADO MONTAÑO y OTROS 

RADICACIÓN: 760013105 018 2017 00315 01 

 

AUTO NÚMERO 876 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el 

día VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro 

del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA PARRA 

BERNAL, portadora de la T.P. No. 200.423 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por el representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ 

MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE VÍCTOR HUGO GRAJALES ROSALES 

VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 017 2019 00891 01 

 

AUTO NÚMERO 878 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE JAIME ROJAS SÁNCHEZ 

VS. EMCALI EICE ESP 
RADICACIÓN: 760013105 017 2019 00618 01 

 

AUTO NÚMERO 891 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE DIEGO GÓMEZ GÓMEZ 

VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 017 2018 00739 01 

 

AUTO NÚMERO 890 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE MARÍA CRISTINA MARCELES INSIGNARES 

VS. PROTECCIÓN S.A., Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 015 2020 00136 01 

 

AUTO NÚMERO 889 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el 

día VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro 

del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada DANIELA VARELA 

BARRERA, portadora de la T.P. No. 324.520 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE ANA MILENA GÓMEZ VALDERRAMA 

VS. COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 015 2019 00437 01 

 

AUTO NÚMERO 888 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el 

día VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro 

del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada DANIELA VARELA 

BARRERA, portadora de la T.P. No. 324.520 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE MAGDA YOLANDA LÓPEZ DE CEDEÑO 

VS. COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 014 2018 00135 01 

 

AUTO NÚMERO 887 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el 

día VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro 

del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada LINA MARCELA ESCOBAR 

FRANCO, portadora de la T.P. No. 289.652 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE MARÍA ESPERANZA ROMERO 

VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 012 2020 00048 01 

 

AUTO NÚMERO 886 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el 

día VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro 

del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada WENDY VIVIANA 

GONZÁLEZ MENESES, portadora de la T.P. No. 309.671 del C.S. de la 

judicatura, como apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos 

del memorial poder a ella otorgado por la representante legal suplente de la firma 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE ELÍAS VIEDA SILVA 

VS. COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 012 2018 00577 01 

 

AUTO NÚMERO 885 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el 

día VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro 

del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada WENDY VIVIANA 

GONZÁLEZ MENESES, portadora de la T.P. No. 309.671 del C.S. de la 

judicatura, como apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos 

del memorial poder a ella otorgado por la representante legal suplente de la firma 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE MARÍA CRISTINA RINCÓN BRITTO 

VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 011 2018 00428 01 

 

AUTO NÚMERO 884 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el 

día VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro 

del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada MICHELLE VALERIA MINA 

MARULANDA, portadora de la T.P. No. 359.423 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial de PROVENIR S.A., en los términos en los términos de la 

escritura pública número 788 del 06 de abril de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE HÉCTOR CANDAMIL CORREA 

VS. EMCALI EICE ESP 
RADICACIÓN: 760013105 010 2018 00124 01  

 

AUTO NÚMERO 883 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el 

día VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro 

del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar al abogado JOSÉ RAMIRO SANDOVAL 

MOSQUERA, portador de la T.P. No. 275102 del C.S. de la judicatura, como 

apoderado judicial de EMCALI EICE ESP, en los términos del memorial poder a él 

otorgado por el secretario general de dicha entidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE JAIRO PALECHOR HERRERA 

VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 009 2018 00188 01 

 

AUTO NÚMERO 882 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el 

día VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro 

del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada CLAUDIA XIMENA RAYO 

CALDERÓN, portadora de la T.P. No. 309.224 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por el representante legal de la firma de abogados WORLD 

LEGAL CORPORATION S.A.S 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
--Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE MARTHA CECILIA SEGURA DE GUTIÉRREZ 

VS. PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 007 2021 00219 01 

 

AUTO NÚMERO 881 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE OLGA LUCIA BOTERO PAREJA 

VS. PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A., SKANDIA S.A. Y COLPENSIONES 
LLAMADO EN GARANTÍA: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S A 

RADICACIÓN: 760013105 007 2020 00354 01 

 

AUTO NÚMERO 880 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el 

día VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro 

del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada DIANA MARCELA 

BEJARANO RENGIFO, portadora de la T.P. No. 315.617 del C.S. de la judicatura, 

como apoderada judicial de PORVENIR S.A., en los términos en los términos de la 

escritura pública número 788 del 06 de abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE GLADYS PATRICIA VIVAS MONCADA 

VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 007 2018 00220 01 

 

AUTO NÚMERO 879 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE ANA BETTY MELLIZO VILLEGAS 

VS. PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 005 2020 00088 01 

 

AUTO NÚMERO 877 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE CARLOTA LUCIA ARIZA FUISTING 

VS. PROTECCIÓN S.A., Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 004 2019 00322 01 

 

AUTO NÚMERO 872 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro del 

proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE MARTHA ISABEL SALINAS RENGIFO 

VS. PROTECCIÓN S.A. Y COLPENSIONES 
LITIS: PORVENIR S.A. y COLFONDOS 

RADICACIÓN: 760013105 004 2018 00514 01 

 

AUTO NÚMERO 871 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el 

día VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, para proferir sentencia escrita dentro 

del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada MICHELLE VALERIA MINA 

MARULANDA, portadora de la T.P. No. 359.423 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial de PROVENIR S.A., en los términos en los términos de la 

escritura pública número 788 del 06 de abril de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 

 
Firmado Por: 

 
Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE MÓNICA VIVIANA RENGIFO GARCÍA y OTROS 
VS. ASOCIACIÓN CAMPESTRE Y DEPORTIVA DE EMPLEADOS DE LA CVC –

ASOCADE CVC y OTRO 
RADICACIÓN: 760013105 001 2011 00114 01 

 

AUTO NÚMERO 894 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Como quiera que no fue posible concluir con el estudio del proceso de la referencia, 

se hace necesario reprogramar la fecha señalada para el día 03 de septiembre de 

2021. 

 
En consecuencia, REPROGRÁMESE para el VIERNES DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir sentencia escrita dentro del proceso 

de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página web de 

la Rama Judicial en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 (STL-3014-2021). 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE LUIS EVELIO JARAMILLO ARIAS 
VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 018 2020 00342 01 

 

AUTO NÚMERO 900 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir 

sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará 

con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/29 (STL-3014-2021). 

 

RECONÓCESE personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA PARRA 

BERNAL, identificada con C.C. No. 52.875.384 de Bogotá, con Tarjeta Profesional No. 

200.423 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial sustituta de 

COLPENSIONES, en los términos del memorial poder a ella otorgado por el 

representante legal de la firma MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 008 Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

05229b24e551ea381e6e484aaf9bbc2da0fdbccfcd3a736272f647b043f41ff6 

Documento generado en 02/09/2021 01:54:38 p. m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE LIGIA NURY SERRATO MANGER 
VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 018 2019 00070 01 

 

AUTO NÚMERO 895 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir 

sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará 

con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/29 (STL-3014-2021). 

 

RECONÓCESE personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA PARRA 

BERNAL, identificada con C.C. No. 52.875.384 de Bogotá, con Tarjeta Profesional No. 

200.423 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial sustituta de 

COLPENSIONES, en los términos del memorial poder a ella otorgado por el 

representante legal de la firma MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 008 Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE LUIS HERNANDO POLANÍA VARGAS 
VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 015 2019 00166 01 

 

AUTO NÚMERO 898 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir 

sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará 

con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/29 (STL-3014-2021). 

 

RECONOCER personería como mandatario general de Colpensiones a la firma de 

abogados Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S., representada 

legalmente por MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO (suplente), identificada con cedula 

No. 1.144.041.976, y T.P. No. 258.258, en los términos de la Escritura pública 

allegada.  

 

RECONOCER personería como apoderada sustituta de Colpensiones a la abogada 

DANIELA VARELA BARRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.082.440, portadora de la Tarjeta Profesional 324.520 del Consejo Superior de 

la Judicatura, en los términos del memorial poder de sustitución a ella otorgado. 

Ténganse por terminados los poderes otorgados con anterioridad, en los términos del 

artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

 

Firmado Por: 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7fa465ef718e317c2399f18b49e60059d603a1cf805f46c7bd785e2a5c200051 

Documento generado en 02/09/2021 01:54:45 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE JORGE ELIECER CHACÓN CORREA 
VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 011 2019 00471 01 

 

AUTO NÚMERO 897 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir 

sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará 

con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/29 (STL-3014-2021). 

 

RECONOCER personería como mandatario general de Colpensiones a la firma de 

abogados Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S., representada 

legalmente por MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO (suplente), identificada con cedula 

No. 1.144.041.976, y T.P. No. 258.258, en los términos de la Escritura pública 

allegada.  

 

RECONOCER personería como apoderada sustituta de Colpensiones a la abogada 

LINA MARIA COLLAZOS COLLAZOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.142.143 de Cali, portadora de la Tarjeta Profesional 253.855 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos del memorial poder de sustitución a ella 

otorgado. Ténganse por terminados los poderes otorgados con anterioridad, en los 

términos del artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

 

Firmado Por: 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7006ef3846075d6eb8097d8de22dc93297264c8a4e3513fe58a0e095f25b9e8b 

Documento generado en 02/09/2021 01:54:29 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE JOSÉ EDIVER SACANAMBOY DÁVALOS 
VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 009 2020 00182 01 

 

AUTO NÚMERO 901 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir 

sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará 

con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/29 (STL-3014-2021). 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

Firmado Por: 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

237f0b7bd4fa64d7b9836df7750d6962cd278727b150a7cec22e70d1e5c65c3c 

Documento generado en 02/09/2021 01:54:36 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE HENRY MARULANDA GONZÁLEZ 
VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 006 2018 00419 01 

 

AUTO NÚMERO 896 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir 

sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará 

con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/29 (STL-3014-2021). 

 

RECONOCER personería como mandatario general de Colpensiones a la firma de 

abogados Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S., representada 

legalmente por MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO (suplente), identificada con cedula 

No. 1.144.041.976, y T.P. No. 258.258, en los términos de la Escritura pública 

allegada.  

 

RECONOCER personería como apoderada sustituta de Colpensiones a la abogada 

CAROLINA ZAPATA BELTRAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.130.588.229 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional No. 236.047 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos del memorial poder de sustitución a ella 

otorgado. Ténganse por terminados los poderes otorgados con anterioridad, en los 

términos del artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

 

Firmado Por: 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE FABIOLA ESPERANZA MUTIZ MUÑOZ  
VS. PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 760013105 014 2018 00611 01 

 

AUTO NUMERO 834 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Mediante memorial allegado a través de correo electrónico a la Secretaría de 

la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, el 09 de marzo de 2021, el 

apoderado judicial de PORVENIR S.A. solicitó la adición de la sentencia 

proferida dentro del proceso de la referencia, pues consideró que la Sala al 

decidir omitió pronunciarse frente a los siguientes aspectos:  

 
1. El análisis probatorio que realizó la Sala, para descartar que mi representada 
NO suministró la información completa y oportuna, al actor, como quiera que le 
restó valor probatorio al formulario de afiliación. Así también, a la conducta de la 
parte actora durante el tiempo de vinculación con mi defendida, esto es: i) permitir 
el descuento con destino al fondo privado; ii) recibir extractos de la cuenta 
individual, sobre las implicaciones del traslado -como lo aceptó en el 
interrogatorio de parte-, pruebas que, analizadas en conjunto y de manera crítica, 
acreditan el tan mentado “consentimiento informado”. En nuestra legislación 
conforme lo indica el artículo 51 del CPT y SS, existe libertad probatoria. De 
fundamental importancia para resolver este asunto es que, conforme lo explicó 
en reciente por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia 
SL 2020 del 15 de septiembre de 2020, las conductas mencionadas deben 
analizarse como actos de relacionamiento, que no son nada distinto a que, ellos 
“permiten colegir que la persona tenía vocación de permanecer en el régimen y 
que contaba con todos los elementos para forjar con plena convicción su 
elección.” Así también, las decisiones de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia en estos asuntos NO pueden constituir precedente judicial, en la medida 
que no está fijando el alcance de una norma sustancial en cumplimiento de su 
propósito elemental, cual es unificar jurisprudencia, pues claramente lo que se ha 
definido en todas estas sentencias, además de establecer unos requisitos legales 
para la validez del acto jurídico de afiliación por demás inexistentes, es que fija el 
valor probatorio del formulario de afiliación, para introducir la creación 
jurisprudencial del denominado - consentimiento informado-, lo que dista, se 
repite, de su función de fijar el sentido y alcance de las normas sustanciales. Al 
respecto, la Corte Constitucional en la sentencia SU 113 de 2018, acerca de la 
importancia del precedente judicial y la finalidad del recurso de casación indicó: 
“Esta Corporación se ha encargado de precisar cuáles son los principales 
objetivos del recurso extraordinario de casación, no sin antes puntualizar que su 
finalidad, además de lo ya expuesto, es “de orden sistémico, para proteger la 
coherencia del ordenamiento y la aplicación del derecho objetivo”. En efecto, 
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dispuso que tales propósitos son: (i) unificar la jurisprudencia nacional, (ii) velar 
por la realización del derecho objetivo en procesos judiciales, (iii) reparar los 
agravios ocasionados a las partes por la sentencia recurrida y (iv) velar por la 
efectiva realización de los derechos fundamentales de los asociados. Así el 
recurso de casación, en principio tenga una finalidad sistemática, es también un 
medio idóneo (al igual que los demás procedimientos del ordenamiento jurídico) 
para proteger los derechos fundamentales, pues no es “sólo un mecanismo 
procesal de control de validez de las providencias judiciales, sino que se 
constituye en un elemento esencial en la aplicación igualitaria dela ley, en la 
defensa de la legalidad y en la garantía de la vigencia de la Constitución, incluidos 
los derechos fundamentales”  
2. Indicar cuál es fundamento legal para declarar la ineficacia del traslado de 
régimen, si conforme lo ha enseñado la Corte Constitucional de antaño, “La 
ineficacia en sentido estricto se presenta en aquellos casos en los cuales la ley, 
por razones de diferente naturaleza, ha previsto que el acto no debe producir 
efectos de ninguna naturaleza sin que sea necesario la existencia de una 
declaración judicial en ese sentido”. 1 Imperioso es solicitar la adición, para que 
el H. Tribunal se pronuncie respecto a la norma a la que hace referencia la 
sentencia SL1688-2019, en cuanto a que “(…) pues, el legislador expresamente, 
consagró de qué forma el acto de afiliación se ve afectado cuando no ha sido 
consentido de manera informada.” (…).”  
3. Aclarar qué supuesto fáctico de los señalados en los artículos 1740 a 1745 del 
C.C., probó la parte actora, para la declaratoria de la nulidad de un acto o contrato 
y así darle paso a la aplicación del artículo 1746 del CC, para ordenar únicamente 
a cargo de mi representada “las restituciones mutuas”, esto con fundamento en 
el principio dela inescindibilidad de las normas Diáfana resulta esta disposición 
en cuanto que exige estudiar situaciones tales como, el caso fortuito, la posesión 
de buena o mala fe de las dos partes de igual forma. 
4. Qué norma jurídica se aplicó para ordenar la devolución de los gastos de 
administración, y seguros previsionales, toda vez que el artículo 271 de la Ley 
100 de 1993, de manera precisa y sin lugar a interpretaciones distintas, explica 
que, en el evento de que cualquier persona jurídica, -en este hipotético caso sería 
el fondo que represento- , hubiera realizado actos atentatorios contra el libre 
derecho de elección del afiliado, se haría acreedor a una multa 
ADMINISTRATIVA, impuesta por el Ministerio de Trabajo, y si bien, menciona 
que quedará sin efecto la afiliación, no es en los términos del artículo 1746 del 
C.C., pues como se indicó, esta norma expresa cuáles son los presupuestos 
legales para declarar la nulidad de los actos o los contratos en el artículo 1740, 
sin que resulte viable escindir compendios normativos para declarar la existencia 
de una figura jurídica de la ineficacia del acto jurídico los presupuestos señalados 
en el Código de Comercio o en el Estatuto de la Seguridad Social, mientras que 
paralas consecuencias jurídicas de esa declaración, el Código Civil.  
5. Resolver en el sentido de indicar qué norma jurídica consagra la obligación de 
devolver r “los gastos de administración y primas previsionales”, toda vez que el 
artículo 113, literal b) de la Ley 100 de 1993, en caso de traslado del RAI al RPM, 
únicamente se transfiere el saldo de la cuenta individual, incluidos los 
rendimientos financieros. Preciso es recabar que, estos valores no sufragan la 
pensión de vejez en ninguno de los dos regímenes, lo que supone que ordenar 
su traslado constituye enriquecimiento sin causa a favor de Colpensiones, en 
tanto recibe comisión por una actividad que no ejecutó.  
6. Cuál es la facultad legal que le permitió al Tribunal adicionar la sentencia, 
teniendo en cuenta que: a) “La sentencia que declara la ineficacia de un acto, lo 
que hace es comprobar o constatar un estado de cosas (ineficacia) surgido con 
anterioridad al inicio de la litis.”; b) “La declaración de ineficacia del traslado de 
régimen pensional es imprescriptible, en tanto se trata de una pretensión 
meramente declarativa, y por cuanto los derechos que nacen de aquella tienen 
igual connotación (…)”2 2 De manera que, en la línea de lo expuesto por la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, para soportar el criterio de que no opera 
la prescripción de la declaración de nulidad y/o ineficacia del traslado de régimen 
pensional, esta es una sentencia meramente declarativa. Luego, no son adversas 
a la Nación, y, en consecuencia, no opera el Grado Jurisdiccional de Consulta a 
favor de Colpensiones. No se debe desconocer que, en forma reiterada la 
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especialidad laboral concluye que las declaraciones que se realizan en esta clase 
de procesos no afectan la sostenibilidad financiera del régimen de prima media 
con prestación definida. Ahora, riguroso es referir e insistir en que, la Corte 
Constitucional desde la sentencia C1024 de 2004, ha enseñado lo contrario, esto 
es, permitir el traslado de personas que no han contribuido con el fondo común, 
como es este caso, puede generar la descapitalización del fondo común del 
Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, “pues se aparta del 
valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una 
alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente 
beneficiadas del riesgo asumido por otros.” Negrilla es fuera de texto.  
7. Resolver sobre la excepción de prescripción propuesta desde la contestación 
dela demanda respecto de los gastos de administración, toda vez que, el referido 
artículo 20 de la Ley 100 de 1993, indica que del monto de cotización tanto en el 
régimen de prima media como en el de ahorro individual, el 3% se destina para 
financiar los gastos de administración, pues en forma expresa señala que, en el 
RPM, el 10.5% del IBL, financia la pensión de vejez, y la constitución de reservas 
para tal efecto, lo que sin duda evidencia que estos valores no incrementan el 
monto pensional, como equivocadamente se ha entendido, para predicar su 
imprescriptibilidad. 

 

De conformidad con el artículo 287 del C.G.P, la adición de sentencias procede: 

 
“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de 
los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 
conformidad con la ley debía ser objeto de 
pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de 
sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de 
oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad. 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que 
resuelva sobre la complementación podrá recurrirse 
también la providencia principal.” 

 

Por otro lado, en virtud del principio de consonancia -artículo 66A CPTSS-, el 

Tribunal, en el proceso de la referencia, se limitó a examinar las materias 

concretas que fueron objeto de ataque en sede de apelación, en este caso lo 

sustentado en el recurso de alzada por el apoderado de PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES, así como abordó el grado jurisdiccional de consulta a favor 

esa última entidad -Colpensiones-. 

 

Conforme lo expuesto, resulta improcedente la adición solicitada, pues basta 

una remisión al fallo proferido para desprender con total claridad que los puntos 

de apelación planteados fueron desarrollados y atendidos a plenitud, aunque de 

manera desfavorable a PORVENIR S.A.  
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De lo anterior se concluye que la Sala no puede acceder a la petición de adición 

por no estar dados los presupuestos para que ello opere, razón suficiente para 

desatender lo solicitado por el apoderado de PORVENIR S.A.   

 

En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Negar, por improcedente, la petición de adición de la sentencia 

número 18 del 12 de febrero de 2021, formulada por el apoderado judicial de 

PORVENIR S.A. 

 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/100 

 
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
Magistrada 

 

 
LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 

Magistrado 

 

 

 

 
CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE HUMBERTO JOSÉ GARZÓN 
VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 006 2018 00153 01 

 

AUTO NÚMERO 899 

 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir 

sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará 

con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/29 (STL-3014-2021). 

 

RECONOCER personería como mandatario general de Colpensiones a la firma de 

abogados Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S., representada 

legalmente por MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO (suplente), identificada con cedula 

No. 1.144.041.976, y T.P. No. 258.258, en los términos de la Escritura pública 

allegada.  

 

RECONOCER personería como apoderada sustituta de Colpensiones a la abogada 

CAROLINA ZAPATA BELTRAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.130.588.229 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional No. 236.047 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos del memorial poder de sustitución a ella 

otorgado. Ténganse por terminados los poderes otorgados con anterioridad, en los 

términos del artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 
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